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CRÓNICA 

Comentarios psiquiatricos al nuevo Código Penal Espafiol 

Por el doctor MANUEL SI\FORCI\DI\, catedratico de Medicina 
Legal, y por el doctor Oscar ToRRES, Sub Director del 

Instituto Mental de la Santa Cruz de Barcelona. 

En una interesante conferencia ac&ca de "La reforma del 
Código Penal" que dió, en el año 1926, el ilustre penalista de 
la Universidad de Barcelona, Dr. Cuello-Calón, con motivo 
de la sesión inaugural de la Asociación de estudios peniten
ciarios y rehabilitación del delincuente, decía: "La reforma 
del Código Penal requiere numerosos colaboradores, por tan
to, en ella deben intervenir los científicos dando la orienta
ción marcada por los progresos de las ciencias penales, los 
jueces, los magistrados, los funcionarios del Ministerio fis
cal y los abogados criminalistas que aportaran la valiosa 
contribución de su experiencia profesional, los médioos cuya 
oolaboración es tan precisa dada la necesidad de tener en 
cuenta las enseñanzas de la Medicina y de la Psiquiatria, los 
funcionarios de la administración penitenciaria, las socie
dad€'s de patronato", etc. 

Este criterio, que asimismo comparten otros ilustrados pe
nalistas españoles, como Jiménez Asúa, I. Giménez, Ruiz
Furres y algunos otros que siguen las huellas trazadas por 
Dorado Montero, no se ha tenido en cuenta al constituir la 
Comisión general de Codificación integrada, como se hace 
constar en la exposición-preambulo del nuevo Código Penal, 
"por jurisconsultos ilustres de reputación profesional mereci
damente consagrada, y por elementos procedentes de las di
versas manifestaciones de la vida jurídica, como son la ca
tedra, la literatura, el foro y la magistratura", prescindiendo 
de la valiosa e indispensable colaboración de los psiquiatras 
que habrían podido aportar nuevas orientaciones en conso
nancia con los progresos de las modernas disciplinas antro
pológicas, psicológicas y psiquiatricas. 

Sin embargo, a fuer de sinceros, debemos manifestar que 
abrlgamos ciertas dudas acerca de la eficacia que hubiera 
tenido la intervención de los psiquiatras en el seno de la 
Comisión antes roentada, pues no existiendo la mutua com
prensión entre todos los colaboradores, por haber tenido for
madones científlcas completamente diferentes, no es aven
turado suponer que se habría encontrado una fuerte opo
Rición para incorporar los modernos postulados psiquiatricos 
al nuevo Cuerpo legal. Y ello es asf porque los juristas en 
general, exceptuando una selecta minoria, desconocen los 
conocimientos psiquiatricos y no descienden de la torre de 
marfil de sus estudios para ponerse en contacto con la reali
dad de la vida, y a despecho de los progresos realizados en 
los predios del Derecho Penal fntimamente vinculado¡:; con los 
llevados a cabo por la Antropologia y Psicologia criminal y 

la Psiquiatria forense, disciplinas científicas que desconocen 
en su casi totalidad, se oponen resueltamente a admitír de
terminadas innovaciones. 

Nos place consignar, en honor de la verdad, que la selecbl 
minorfa a que antes nos referíamos, esta constituída prefe
rentemente por los modernos penalistas que, aleccionados por 
la experiencia del fracaso del Sistema penal corriente, según 
demuestran con la elocuencia de los hechos, las Estadísticas 
judiciales de todos los paises civilízados, han abandonado los 
postulados que informau el clasico Derecho Penal, fundado 
en la existencia del libre albedrío, la responsabílidad y la 
ejemplaridad del castigo, e internandose por los predios de 
la Biologia, se han adueñado de nuevos conocimientos merced 
a los cuales han ido progresivamente prescindiendo de Jas 
figuras artificiosas del delito, para concenh·ar toda su aten
ción en el estudio de los delincuentes. 

Y de esta manera han podido ver que, merced a los méto
dos biométricos y al abundoso material de exploración antro
pológico, psicológico y psiquiatrico, se ha puesto de mani
fiesto la existencia de un cnnjunto de factores amhientales 
e individnales, constitucionales unos, patológicos otros, que 
plasmau los diversos temperamentos y las constituciones psi
copaticas, modificando profundamente nuestras determina
dones volitivas, amén de un número considerable de tras
tornos mentales que progresivamente se acentúan desde la 
normalidad a lo patológico, resultando, en conclusión, una 
di versi dad de tipos delincuentes, en su mayorfa aliena dos, 
débilf's o anormales mentales, curables unos e incurables 
otros, que requieren un tratamiento completamente diferen
te en consonancia con su anormalidad. 

Pero la mayorfa de juristas, fieles a los postula{los del 
Derecho penal clasico, se mantienen refractarios a todas es
tas innovaciones, aceptando ,a lo sumo, determinadas re
formas pardales que dau margen a una falta de uniformi
dad de criterio, amén de no pocas contradicciones tanto en 
la esfera de la especulación científica como en la de la 
jurisprudencia practica. 

Asf, pues, no es de extrañar que el nuevo Cuerpo legal que 
comentamos a despecho de algunas mejora:;; altamente lau
dables en determinn.dos sectores, adolezca del defecto capital 
de estar informado, en gran parte todavfa, por los vetustos 
postulados del sistema penal clasico, como ya se hace constar 
€'n el preambulo-exposición del mismo, al decir "que no res
ponde a principios cientfficos de una escuela penal determi-
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nada, ;;ino que en él se armonbam los prin<:llJlOH <:ientíficos 
<·on la trndición", resultando, como antes manifestabamÒs, 
una falta de uniformidad de criterio y no pocas contradi<:
ciones, preferentemente en determinadas materias psiquia
tricas. 

Ademús, en la misma Exposición del Código que comenta
mos se dice "que mediante la aplicación de numerosos pre
cl'ptos se lograra mayor individualización de las penas, pro
enrando que no se imponga la miRma pena para todos los 
tlelitoR iguales, ya que todos los delincuentes no son igua
lps ni lo son las circunstancias en que los delitos se cometen. 
De ahí, las diversas manifestaciones del arbitrio judicial que 
Re otorga y amplia en gran medida con relación a la exten
sión en que ahora podia realizarse, arbitrio de cuyo ejerci
cio hay que esperar satisfactorio resultado, dadas la recti
tud, cultura y celo de la Magistratura española". 

Pero lo cierto es que, entre los numerosos preceptos en
eaminados a lograr la mayor individualización en las penas, 
n,;piración unanime de todos los modernos penali.stas, no se 
menciona para nada, el mas importante, el único que nos 
¡mede dar la clave para individualizar la pena o tratamiento 
pt>nal, es decir, el examen psicológico-psiquiatrico de todos 
IoR procesados, como esta ya preceptuado en varios Códigos 
Pxtranjeros, para poder efectuar una selección antropológica, 
p~iquiatrica y clínica. En cambio, en lugar de este recono
eimiento que tan excelentes resultados esta dando, esta to
dada en vigor el A. 381 de la Ley de E. Cr., en virtud del 
cual solamente se procede al examen psiquiatrico del proce
sndo, cuando el Juez ndvierte t>n él indicios de enajenación 
mental, lo que equivale a decir cuando presente sintomas 
aparatosos asequibles a los profanos en psiquiatria. 

Por lo que respecta al arbU1'io judicial, ni que decir tiene 
que constituye un innegable progreso, que va tomando car
ta de naturaleza en todas las modernas Codificaciones pe
naies, ~iendo uno de los factores indispensables para lograr 
la finalidad que nos ocupa. Asimismo son hechos notorios la 
l'ectitud y celo de la Magistratura; pero, en cambio, respec
to de sn cultura debemos decir, salvando siempre las honro
saR excepciont>>', que seria de desear que, entre las impor
tantes reformas que e~ actual Ministro de Justícia y Culto 
implantara, figurase Ja moción aprobada. por unanimidad. 
en el Congrt>so Penitenciario Internacional de Londres 
(192fí) en la que se piòe para los Juect>s que la eno;eñanza 
jurídica sea completada con una enseñanza criminológica, 
que comprenda cursos universi.tarios y ejercicios practicos de 
p;;icología y sociologia criminal, de Medicina legal y psiquia
tria fo rense. Y de esta manera, ademas la rectitud y celo, 
poReerfan una cultura mucho m(ls extensa y profunda para 
(]p;;empt>ñar su importante cometido, que actualmente no 
;;uelen posee1· por no babel' estudiado dichas disciplinas en 
la Facultad de Derecho ni hab<'rselas exigido al ing-resar 
por oposición en lrt Juclicatura. 

Dig-amos de paso que las considt>raciones prececlentes son 
~tplicahlt>~> a la gran mayoría de m(ldicos que desempeñan sn 
fnnción pericial en las mtíltiples cuestiones médico-leg-ales 
de índole psiquiatrica, como mas aclelante expondremos. 

YtSase, pues, a despecho clt> las afirmaciones que èonstan 
Pn la Exposición del nuevo cuerpo lt>gal, la casi imposibili
(lncl dé llegar a la inàivià~wlización àe las pena8. Si a esto 
añnclimos el no poder aplicar, durante muchísimo tiempo, 
la mayor parte de Jas medidas de seguridad acerca de la 
J)t>ligrosidad, por no existir los Establecimientos adecuados; 
la falta absoluta de medidas de previsión, la excesiva impor
tancia que se concede a Jas figuras artificiosas de delitos, 
la~ deficiencias y discrepancias de algunos articulados en el 
orden psiquiatrico, se comprenclera la imposibilidad de en
~amblar la tradición o ideologfa que informa el clasico De
recho penal con los modernos postulados de la ciencia penal 
~· pRiquiatrica. 

I•jxpuesta;; las consideracione::; generales precedentes, vea
mo::; los articulados referentes a la irresponsabilidad y a la 
atenuación y agravación de la responsabilidad. 

:Flstudiando en el nuevo Código las causas de exención o 
inimputabilidad en su relación con las enfermedades menta
les se obsen-a un progreso extraordinario sobre el Código 
anterior. En efecto, ya era hora de que se modificara radi-
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ealmente el e,;píritu y la letra del artículo 8 del Cuerpo pe
nal anterior que había molivado tan a<:erbas críticas por sn 
espiritn anticientífico, en el que se hablaba de imbecilithHL 
y locura y de intervalos lúcidos, reproduciendo servilmente 
lo preceptuado en el antiguo Derecho Romano, en el que se 
mencionaba el loco (furiosus y demens) y el imbécil (mente 
cap tus), mentecato, pasando después, a través de los tiem
pos. a Jas Leyes de las Partidas con las denominaciones <le 
loco, furioso y desmemoriado, y, por último, al Cócligo penal 
de 1848 y de éste al de 1850 y al de 1870. 

El nuevo Código que comentamos, en su art. 55, dice así: 
"Es irresponsable el que, en el momento de cometer la acción 
u omisión punible, se hallare en estado de perturbación o 
(lebilidad mental, de origen patológico, que l)ril·e necesaria
mente y por completo a su conciencia de la aptitud para com
¡wender la injustícia de sus actos, o a su voluntad para obrar 
de acuerdo con ello, siempre que no se hubiere colocado en 
eRe estaclo voluntariamente." 

Declarada la irresponsabilidad, el Tribunal, conforme a 
lo dispuesto en los arts. 95, 97 y 98 de este Códi¡w, seg-ún los 
casos, decretarà el internamiento del ag-ente en uno de los 
Establecimientos clestinados a enfermos de la respectiva ela
se, del cual no podra salír sin previa autorización del mismo 
'rribunal. 

Esta fórmula, aceptacla con alg-unas modificaciones en los 
proyectos suizo de 1918, sueco de 1923, alemàn de 1919 y 
192fi y en el Código penal del Perú, corresponde al tipo de 
lafl llamadas por los juriRtas biológico-psicológi('as, p01·que 
funda la inimputabilidad !'Obre un estndo de anormalidad 
mental o de la conciencia, pero impone al Juez el deber de 
examinar o apreciar la relación de causaliclad entre dicho 
estado y el hecho realizado. 

Veamos ahora, sucintamente, alg-unns observaciones que 
pneden formularse a este articulado, desde el punto de vi::;ta 
doctrinal, aunque no se nos oculta ht imposibilidad de redac
tar una fórmula que esté al abrigo de toda crítica y que ;:a
tisfaga todas las exig-encias científicas. 

En primer lugar, "la privación completa de la conciencia 
para comprender la injusticia de sus actos" no puede to
marse en sentido absoluto, ya que una inconsciencia mñs o 
menos completa solamente es admisible en determinados ac
tos, como por ejemplo IoR impulsos motriceR de algunos epi
lépticos, impremeditados, inconscientes y amnésicos, y de 
otros enfermos mentale:o;, como los imbéciles, idiotas, etc. En 
cambio, lo que suele haber es una obnubilación m:íR o me
nos pronunciada que da mar¡.:en a una interrupción de las 
relaciont>s normales de la personalidad total del infnwtor 
con el hecho realizado; o bit>n una disociación de Jas con;;
ciencim; parciales que, reunidas constituyen la conciencia to
tal del yo, como en los esta<los hipnóticos, oníri<:o::;, cre¡mscu
lnres, etc. 

lTin enanto a la fra~e "que prive a la voluntad de ohrar dl' 
actwrdo con ella", se presta a~imi::;mo a muchos comenta
rin,; que, como el ice La fora (1), seg-(m ella Re ela por demos
tra do el libre alhedrío y elimina el concepto determinndo 
de lm; aeciones. problema epistemológico o de la teoria del 
conocimiento, en eterna (liscusión y sobre el cual no quere
mos entrar aquí. Lo r¡ne :o;f podemos decir es que toclavía 
no ,;e eono<:e un nwclio o Rig-no Pfli<:ológico previo pnra de
moRtJ·ar pràclicamente la existencia o ausencia de t>sa vo
luntari de elección entre lo justo y lo injusto de que ha~la 
!'l Cócligo. 

Fll susodicho término juridico es de puro aholengo psi
cológico, pero para jnstipreciarlo en la practica, tenemoR que 
hacerlo inclirectamente, :;;irviéndonos del analisis de la vo
luntad que modifica la personalidad del actor o del t>stado 
de la personaliuad anormal previa del actor, ambos concep
to~ patológicos o pnramente biológicos, que son los que nos 
orit>ntan sobre la función p~icológica de la voluntad cle elec
ción ent1·t> los ac tos ju::;tos o injustos, consti tuyendo es to la 
llanulda "bipohtridad patológica" del concepto de inimputa
hilidad. 

Por último, seria preferible que el último extremo de di
eho articulaclo. "siempre que no se hnbiese colocado en este 
e>'!tado voluntariamente" se substituyera por otro de apli
eación mas practica y menos psicológico, como se ha hecho 
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en los Códigos suizo y alemún, ya que la volunlad de coto
carse en estado de perturbación mental es una fórmula vaga 
y, a veces, contradictoria en su aplicación practica. 

En efecto, es vaga por que, amén de las consideraciones 

anteriormente expuestas, la voluntad no significa siempre 
conciencia clara del acto que se realiza, como se expresa 
en el autor que comentamos; y es, a veces, contradictoria, 
p01·que, como tendremos ocasión de manifestar, al comentar 

las circunstancias especiales, existe notoria contradicción en
tre los artículos 55 y 69 del Código que comentamos. Por 
consiguiente, para no prejuzgar la cuestión psicológica de 
si todos los actos voluntarios son o conscientes jurídica
mente e imputables, opinamos con Lafora, que estaria me
jor redactado el último extremo del art. 55, diciendo: "Esta 
disposición no es aplicable a las perturhaciones de la con
ciencia origina das con propósito delicti vo o a las imputa
bles." 

* * * 

Examinando las circunstancias atenuantes del nuevo Có
digo penal se concihe facilmente la bondad de nuestras afir
maciones anteriores, al decir que no ha habido tmiformidad 
de intento al redactar los articulados relativos a materias 
psiquiatricas. 

En efecto, veamos cómo trata esta cuestión, una de las 
mas delicadas y que ha dado margen a resultados contra
producentes en lo que respeta a la defensa de la sociedad, 
con la indebida aplicación de la doctrina de la responsa
bilidad atenuada. 

Dice el art. 65: "Las condiciones personal es del delincuen
te que atenúan la responsabilidad son: 

1.• El estado mental que, sin determinar la completa 
irresponsabilidad conforme al art. 55, acuse disminución en 
la conci.encia para comprender la injusticia de los actos o 
en la voluntad para obrar de acuerdo con ella. En este 
caso el Tribunal adoptara las medidas procedentes confor
me al art. 96. 

2.• La enfermedad, en estados morbosos, excepcionales y 
generales, que, sin privar por completo de conciencia al 

agente, disminuyen en él el imperio de la voluntad, etc. 
4.• La sordomudez o la ceguera si son de nacimiento o 

adquiridas en la infancia y ademas el sujeto careciese de 
instrucción. 

5.• Ser el agente, al cometer la infracción, mayor de 16 

y menor de 18 años." 
Ahora bien, en el Código anterior resultaba que aplicando 

a estos sujetos la doctrina de la responsabilidnd atenuada 
(art. 9 del Código antiguo), las reacciones antisociales de 
estos anormales merecían una sanción tan leve que puede 
afirmarse que disfrutaban de una impunidad casi completa 
a despecho del peligro que, una gran mayoría de ellos, re
preflenta para la sociedad. 

Veamos, ahora, lo que dispone el nuevo Código, que dice 
en el último parrafo del apartado 1.• del art. 65: En este 
caso el Tribunal adoptara las medidas procedentes conforme 
al art. 96, a saber: "Cuando el Tribunal aprecie en favor 
del con dena do, la circunstancia 1. • del art. 65, acordara que 
por la Administración se le haga objeto de especial vigi
lancia y se adopten las medidas necesarias para que, en el 
momento en que se observen en él sintomas de perturbación 
o anomalia mental, previos los reconocimientos facultativos 
procedentes, se le interne en un Manicomio judicial." 

Lamentable era en el Código anterior dejar en libertad a 
individuos que poseyendo un coeficiente de agresividad, cons
tituían un constante peligro para la colectividad, pero no 
es menos lamentable la pésima orientación psiquiatrica que 
informa al nuevo Código, pues en Jugar de someterla a un 
inmediato internamiento, para observarlo y tratarlo psiquiú
tricamente lo antes posible, lo entrega en manos de la Ad
ministración hasta que ésta estime que la enfermedad o 
trastorno mental sea suficientemente agravado para que, 
previos los reconocimientos facultativos, sea internado en 
un Manicomio judicial. 

Este criterio anticientífico tan funesto bajo tantos con-
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CPptos por retardat· un tra.lamiento que, a su debido tiempo, 
llulliem dado resultados terapéuticos mas eficaces, es el mis
mo que touavía informa nuestra anticuacla legislación ma
nicomial a despecho de las reiterada::; protestas razonadas 
que nuestra Asociación ha elevado u los Poderes püblicos. 

En síntesis, el nuevo Cócligo se ha preocupado exclusi
,·amente en este caso de defender a la Sociedad, pero no se 
ha preocupado lo mús mínimo de la curación del enfermo 
mental al retardar su tratamiento terapéutico. 

Por las mismas razones estimamos altamente desacertaclo 
el 2.• púrrafo del art. 95, que reproduce casi exactamente 
lo que preceptuaba el art. 8 del Código anterior, con la 
aclición de prestar la fianza señalada por el Tribunal. 

Dicho articulo dispone que, en los casos de irresponsabi
liclad por enfermedad mental, el Tribunal acordara el in
ternamiento del interesado en un Manicomio judicial ade
cuado para el tratamiento de su enfermedad, siempt·e que 

la pena qtte oorresponda imponerle sea grave. 
Cuando la pena no sea grave podra el Tribunal, a su pru

dente arbitrio, acordar el internamiento en un Manicomio 
judicial o en uno particular que, a su juicio, ofrezca sufi
cientes garantías, si la familia lo reclama, obligandose a 
satisfacer los gastos y prestar caución de custodia en la 
cuantía que señale el propio 'l'ribunal. Esta caución podra · 
ser metalica, hipotecaria o pignoraticia en bienes propios o 
ajenos y si, por descuido o negUgenoin de los tamilia.Tes 

q1w se hioiesen oargo del irresponsable, oausare éste algún 

dctño, se acordara la incautación de lo señalado como fian
za, invirtiéndose sn importe en indemnizar a los perjudica
llos por el daño. 

Es obvio recordar que la fianza de que habla nuestro 
Código, no es suficiente garantia para evitar la posible comi
sión de actos delictuosos incluso homicidios, merced a la 
evolución de la enfermedad mental y que sería mucho mrts 
científico y mas beneficioso para el propio interesado y para 
la sociedad, internando en todos los casos, tanto en los de.
litos de pena grave como en los de pena leve, hasta obtener 
la curación de su enfermedad en los casos curables e inde
finidamente en los casos incurables. 

Huelga hacer constar que este criterio tan absurdo de to
mar como norma de internamiento la graveuad del delito 
perpetrado por el alienado en Jugar de la observación psi
quiatrica del mismo, no existe en la mayoría de los moder
nos Códigos penales, como son el proyecto belga, suizo, sueco, 
Cócligo noruega, ley Holandesa de 1925, proyecto finlandés, 
argentino, etc., en todos los cuales se dispone el interna
ruiento para su observación y tratamiento, prescindiendo de 
la gravedad de la reacción antisocial rPalizada por el alie
nado. 

Al tl:atar el nuevo Código, en su art. 67, cle las condiciones 
personales que agravan la responsabilitlad. menciona la vi
da depravada anterior del delincuent<', ser conocido como 
provocador o pendencioso o llevar hahitualmente armas sin 
licencia, la reiteración y la reinciclencia, añadiendo que di
chas circunstancias la tornaran o no en consideración los 
Tl"ibunales según los personales del infractor, la naturaleza 
de las · infracciones y el tiempo transcurrido entre su eje
cución o bien el tiempo que el delincuente perseveró en el 
delito si éste fuese continuo; todo lo cual nos parece muy 
aceptable; en cambio, no lo es el considerar si empre como 
circunstancia agravante, la ooiosidad y la vaganoia, según 
preceptüa el apartado 5.• de dicho articulado. 

En efecto, sabido es que el problema de la vagancia tiene 

un aspecto social de un interés extraordinario, que ha me
reciclo la atención de los estudiosos, habién.dose planteado 
en casi todos los congresos Penitenciarios internacionales, 
no siéndonos posible en un trabujo de esta índole tratarlo 
con la extensión que su importancia merece. En esta inteli
gencia, pues, recordaremos solamente quf' del grupo proteï
forme de los vagos hay que desglosar un sector constituído 
l)Or verdaderos anormales, abúlicos unos, inadaptables otros, 
hastante oligofrénicos y no pocos imbéciles morales. Por 
consiguiente, el concepto jurfdico, aceptado por casi todos 
los Códigos, de considerar la vagancia como circ1mstancia 
ag-ravante de la responsabilidad, tendría una solución mu
cho mas científica y humanitaria si se orientara hacia un 



1 

NúMERO 54 

tratamiento correccional en Casas de trabujo, previo examen 
psicológico-psiquiútrico de los interesados. 

Lo propio debemos manifestar acereu de la e~nbriaguez 
habitual, que según dispone el art. 09 senl considerada siem
pre como circunstancia agravante. 

En efecto, es evidente que la intención de los legisladores 
ha Rido la de corregir el vicio de la embriaguez para evitar 
el mal ejemplo y lo:; perniciosos resultados que pueden de
ri var:,;e el e dicho estaclo, según clemuestran las estaclísticas 
juòiciales de todos los paises en las que el alcohol desempeña 
un importante pape! criminógeno como causa ocasional. 

;.Pero todos los que se embriagau con mús o menos fre
nwncia son indivicluos meramente viciosos que, por su pro
via voluntacl, pm•den o no entregarse al abuso de libaciones 
al<:ohólicas? 

l'ara contestar debidamente a esta pregunta hemos cle re
cordar que una gran mayoría de sujetos alcohólicos acusan 
taras mentales constitucionales hereditarias mús o menos 
ostensibles, caracterizúndose por su hipobulia o abulia que 
fiicilmente se dejan seducir por la acción eufórica del alcohol 
o dè otros tóxicos, a causa de sn deficiente poder inhibidor, 
ahulia que va progresivamente acentuúndose con el abuso 
lle las libaciones alcohólicas merced a la acción paralizante 
que ejerce dicho tóxico sobre la inhibición. 

Ademús, teniendo en cuenta los efectos que produeen las 
bebidas alcohólicas, sobre todo, las que contienen esencias 
convulsionantes o estupefacientes, sobre el soma y la psique, 
dando margen a las diversas modalidades clúsicas de alco
holismo, se comprende fúcilmente que no es posible desglo
sar, en ingentes circunstancias, la embriaguez habitual del 
alcoholismo crónico. 

Por último, si a lo expuesto recordamos las diversas for
mas de embriaguez patológica de los predispuestos o psicó
patas y el abuso de libaciones alcohólicas •que se manifiesta 
accionalmente sobre todo en ciertas formas de epilepsia lar
vada dando lugar ¡.t la dipsomanía, y por último, los abusos 
alcollólicos que, con tanta frecuencia, se observau en los 
conüenr.os de las paràlisis general, demencia senil y en las 
fases de excitación de la locura maníaco-depresiva, amén de 
las diversas formas clínicas de psicosis alcohólicas, conclui
remos que existen no pocos casos de embriaguez habitual 
que, en lugar de ser consiclcrados como circunstancias agra
vantes, corno !mce el Código penal que comentamos, deberían 
serio como eximentes, habida cuenta de su naturaleza pato
lógica. 

Por lo que respecta a la embriaguez ocasiona~. dispone el 
mismo art. 69 que, cuando ~ea involwttaTia, serú apreciada 
como atenuante; si fuera 'intencional, pero no buscada de 
propósito para cometer la infracción, podrú ser apreciada 
como atenuante o no ser a¡weciada como atenuante ni agra
vante, y si fuent buscadct cle prop68ito para la ejecuci6n 
cle la intracci6n o habitua~ en el agente serà considerada 
como agravnnte. 

Como puede verse, solamente se ocupa nuestro Cócligo de 
la intención, pero no indica nada acereu de la intensidad 
<le la embriaguez y para ser considerada como atenuante de 
m<mera que puede darse el absurdo de realizarse un delito 
e~tando el infr·actor en estado de perturbación mental e in
eonsciencia igual a la que se preceptúa en el art. 55, a con
secuencia de una embriaguez fortuïta y no buscada de pro
pósito para perpetrar el hecho justiciable y, a despecho de 
esto,- solamente se estima dicha circunstancia como ate
nuante. 

Por últ.imo, sabido es qu<:> hay sujetos, entre los cuales re
corduremos a los epil<'pticos, en los que dosis pequeñas de 
alcohol dan lugar a intensa;; reacciones psico-motrices de 
forma agresiva o a cualquiera de las otras fm·mas de em
h~·iaguez patológica, tan bien estudiadas desde el punto de 
YI>'ta médieu-legal, respecto de los cuales nuestro Código 
nada dice. ~obre este particular, otras codificaciones si
~uiendo el c~·iterio >;ustentatlo por algunos psiquiatras, 'esti
man como c_n·cunstancia eximente la primera vez, por des
<·.ono~er el mteresado los perniciosos efectos de pequeñas 
hlmcwnes, pero, en las sucesivas, !e exigen responsabilidad 
dl' t~n acto cuyas desastrosas consecuencias son conocidas 
lH·eviantPnte por· el infractor. 
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Este criterio que, aunque poco biológico, responde al prin
cipio de la doetrina de la defensa social, demuestra, amén 
de lo anteriormente expue::;to, la complejidad del problema 
que nos ocupa y explica la divergencia sustentada en las 
di versas codificaciones penal es acereu del alcoholismo. 

Huelga llacer constar que la solución mas científica consis
tira en un examen psiquiútrico, inquiriendo si se trata de 
un individuo sin anamnesia patológica individual y heredi
taria, es decir de un sujeto que se entrega a libaciones ul
cohólicas por vicio; o de un enfermo mental cuyo tratamien
to serà tributario del Asilo pura alcohólicos en el primer 
caso y del Manicomio en el segundo. 

El 2." apartado del mismo art. l:i9 dice: ''Atenúun o agra
van la responsabilidad del infractor, obrar el agente bajo 
la acción de drogas tóxicas o sustancias estupefacientes··, 
añadiendo, al final de este articulo, que "los Tribunales po
tlrún apreciar esta circunstancia como atenuante o agra
vante o dejar de tomarla en consideración según la natura
leza, los accidentes y los efectos de la infracción". 

Por las ruzunes anteriormente expuestas y, en gracia a 
la brevedad, solamente diremos que nos parece muy bien que 
pueda estimarse como circunstancia atenuante o agruvante 
o dejar de tomaria en considerución, la de obrar el agente 
bajo la acción de drogas tóxkas o estupefacientes, pero se
ría mucho mas científica si se incluyera, ademús, por las 
mismas razones que anteriormente hemos expuesto, la cir
cunstancia eximente cuando se trata de un verdadero en
fermo. 

Veamos, ahora, los articuludos que, según se manifiesta 
en la exposición del nuevo Uuerpo legal, coordinau los pre
ceptos que responden al principio de la defensa social (art. 70 
Y 71), autorizando las declaraciones de delincuencia habi
tual y peligro social criminal, con las que tienden a obtener 
la corrección de lo~; culpables y sn rehabilitación. 

ART. 70. ·'Cuando el culpable hubiere sido condenado an
teriormente dos o mús veces por delitos graves o cinco o 7JHiS 

por delitos menos graves comprendidos en el mismo título, 
el Tribunal podrú apreciar la ci1·cunstancia e:ctraoTdinaria 
de 1/WltiTreincidencia. En estos casos el autor serú declarada 
delincuente habitual si la naturuleza y la modalidud de los 
delitos cometidos o los motivos determinantes, o las condi
ciones personales o el género de vida llevado anteriormente, 
demuestran en él una tendencla persistente al delito a juicio 
del 'J'ribunal", etc. 

ART. 71. El estado especial de predisposición de una per
sona, del cual resulte Ja prol!abilidad de delinquir, constitu
ye peligro social criminal. En las sentencias condenatorias po
tlr~m los Tribunales llacer declarución de peligro social cri
minal cuando resulte de la especial predisposición del de
lincuente probabilidad de volver a delinquir, dictando en tal 
caso las medidas de seguridad procedentes. 

Realmente, desde el punto de vi~;ta de la defensa social, 
el art. 71, que recuerda la Ley inglesa "Mental deficiency 
Act" de 1913, es el màs progresivo, ya que autoriza, por el 
estado especial de predisposición del cua! resulte probabili
dad de delinquir, para adoptar las medidas de seguridud pro
cedentes, sin necesidad de que haya delinquiclo el int~resado. 

Pero el espíritu que informa este articulado, de muy difí
cil o imposible aplicación en nuestro país, por lo menos du
rante muchísimo tiempo, estú en abierta contradicción con 
el que ha presidido la redacción del art. anterior o seu el 
70, en virtud del cua! hay que esperar a que el procesado 
llaya cometido clos o mús delitos graves o cinco o mas <telitos 
menos graves para que el Tribunal pueda decidirse a decla
rarle delinc1wnte habituaL 

Huelga que digamos que sería mucho mas científico y míts 
beneficioso pura la sociedud y para el propio interesado el 
examen psicológico-psiquiútrico, en la forma que luego in
dicaremos, después de la comisión del primer delito, para 
saber si se trata de un inclividuo anormal peligroso o no para 
la colectividad. Por consiguiente, a pesar de las ufirmacio
nes que constau en la exposición del nuevo Código, se man
tienen los mismos errores que en el Código anterior, como 
son, atender mas a la gravedad y número de delitos que al 
examen del infractor, investigando su coeficiente de peli
grosidad, que es lo que tiene realmente importancia, ya que 
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la gruvedad mayor o menor de las reacciones antilegales eje
~:utadas por un individuo alienado o no alienado, es algo 
aleatorio, contingente, circunstancial, que no puede en modo 
alguno darnos la medida de su peligrosidad, mientras que el 
examen de toda la personalidad del individuo, como propone 
Ruiz Maya, realizado por personal competente y familiariza
do con las pruebas psioo~ógicas para explorar la afectividad, 
::;ugestibilidad, automatismo, capacidad crítica, el sentido mo
ral, los tiempos de reacción; y la conciencia y subconciencia 
merc:ed a los métodos psicoanalfticos, tiene muchísimo mús 
valor, tanto en el orden científico como en el prúctico, ya 
l[Ue nos permiten, si no de una manera absoluta, con mu
chos visos de probabilidad, descubrir la mayor o menor fa
cilidad para la impulsión, y explorando la capacidad de inhi
bición o represión crítica de los actos valiéndonos de hechos 
reales o conflictos a que se someterú al interesado, tendre
mos una norma1 muy aproximada para conocer su irresisti
biliuad. ]J]n síntesis, la tenclencia científica moderna es pro· 
curar averiguar la peligrosidad predelictual en lugar de la 
post-délictual que tantos perjuicios irroga al conglomerado 
social. 

]J]xpuestas las consideraciones anteriores, que no detalla
mos mús para no alargar excesivamente esta ponencia, vea
mos lo que dispone el art. 184, al tratar de las causas o 
drcunstancias que modificau o suspenden el cumplimiento 
de la condena. 

Dicho articulado es una fiel reproducción del art. 101 del 
Uódigo penal anterior, habiéndose modificado solamente la 
terminologia del mismo. 

ART. 184. Cuando después de ser firme una sentencia 
condenatoria de pena de muerte o de privación de libertad, 
huya principiado o no esta última a cumplirse, oayen~ el Teo 
en pertuTbaoión o inoapaoidad mental, el Tribunal suspende
rú el c:umplimiento de la pena y ordenara la tramitación del 
oportuno expediente gubernativo y el internamiento del pe
nauo en un l\1anicomio judicial, siempre que la pena sea 
grave, o en un Manicomio judicial o uno particular si la 
pena fuese menos grave, etc. Y en el último parrafo de dicho 
articulo se dispone, lo mismo que en el Código anterior: "En 
cualquier momento en que el penado recobre la normalida<.t 
de sus facultades mentales principiarú o continuarú el cum
plimiento de la con<lena, a no ser que ésta hubiese prescrito", 
etcétera. 

Ni que decir tiene que es muy lamentable que en el nuevo 
Uódigo se mantenga un criterio tan absurdo, pues de su con
tenillo se desprende que todo alienado que cometa un hecho 
delictuoso, cuya perturbación mental pase inadvertida hasta 
de~<putls de pronunciada sentencia firme, si recobra la razón, 
merced al tratamiento manicomial, le aguarda otra vez la 
ci'trcel o el presidiu para que vuelva a enloquecer. 

Y decimos esto porque en sana doctrina frenopàtica, el de
linc:uente que acusa o exterloriza su locura después de pro
nunciada sentencia firme, es casi seguro que perpetró el he
cho justiciable tenienuo ya sus facultades mentales perturba
dm;, siendo dicho acto un epifenómeno de su enfermedad 
mental y que solamente en algunos casos excepcionales, se 
tratara ue sujetos preclispuestos, en los cuales seria muy di
fícil demostrat• la falta de relación de casualidad entre su 
predisposición y la reacei(m antilegal, en los cuales se des
:nTolla la enfermedad nw. <:ed al ambiente carcelario cons-
ti tuyendo las conociclas •·psicosis carcelarias". ' 

Para observar la bondad de Jo que decíamos recordaremos 
laR clúsicas historias esquematizadas en forma de tablas de 
Pactet y Colin, y las elocuentes estadísticas de Garnier Ma
randon de 1\Iontyel y 1\:lagnau, demostranuo que en 'cinco 
años fueron injustamente condenados en Francia 255 alie
nados, haciendo anàlogas manifestaciones el jurisconsulto 
inglés Fitzwoy-Kelly, al afirmar que en 64 años se habian 
perpetrallo en Inglaterra 60 asesinatos legales, ajusticiando 
a 60 locos; expre~andose en forma parecida Mittermaier en 
Alemania. 

Y si se nos ohjeta que estas estadísticas son algo antiguas, 
recordaremos que en la reciente obra "Endocrinologia y cri
minalidad" , <lel c:ulto pennlif<ta Ruiz Funes, se reproducen los 
reflultados elf' las estndísticas penitenciarias de diversos paí
ses, clemostrando que la proporción <le los anm·males entre 
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los condenaclos, sobre todo entre los reincidentes, es muy ele
vada. ]J]n Bélgica, un calculo prudente, según Vervaeck, la 
hace subir al :!5 por 100 y al 50 por 100 si se incluyen en ella 
los simples desequilibrados mentales. 

'.rodo esto podria evitar::;e si se practicase un minucioso 
examen psicológico-psiquiatrico de todos los procesados al 
ingresar en la cúrcel, como tantas veces hemos solicitado de 
los Poderes públic:os y como se practica en muchos paises 
extranjeros, con el fin oe establecer la mdispensable sepa
rac:ión entre los delincuentes alienados y los no alienados sin 
perjuicio de repetir periódicumente dicho reconocimiento en 
los Vepartamentos de observación o anejos psiquiatricos de 
las prisiones. Si tal reconoc:imiento se organizase científica
mente en nuestro país, como funciona con e.xce1ente resul
tauo en mucllos sitios del extranjero, con personal facultati
vo y ::;ubalterno debidamente familiarizauo con las llisc:ipli
nas de psicologia, psiquiatria y antropologia criminal, seria 
factible estudiar y diagnosticar clinicamente cada procesa
do, entre los cuales hallaríamos oligofrénicos, esquizofrénicos, 
paralíticos generales, epilépticos, alcohólicos, amorales, etc., 
cuyo destino, después de uetenidas y reiteradas observacio
nes, seria el Manicomio. 

]J]l grupo de los delincuentes no alienados exige, asimismo 
un profundo examen para inquirir sn grado lle peligrosídau 
y corregibilidad, investigando su anamnesis hereditaria e 
individual, los factores ambientales, los móviles que le com
pelieron a perpetuar el hecho delictuoso, su coeficiente ético; 
sentimientos, afectos, sociabilidad, amoralidad, sus instintos 
y pasiones, temperamento, caracter, constitución sexual, sin
drome nervioso-vegetativo, en resolución, todos los elemen
tos ue juicio para conocer el tipo biológíco de su personali
dad y los fa<:tores etiológicos que han motivallo sn reacción 
antisocial o, como preconíza Kretschmer, sn psicobiograma, 
para poder aplicat· el tratamiento correspon<.ttente. 

]J]s obvio recordar lo artificioso de esta divtsión en delin
cuentes alienados y no alienados, existiendo una gama inter
mediaria de anormales que no describiremos en gracia a la 
brevedad. 

No podemos dejar pasar sin comentario llos puntos intere
santes para nuestra profesión que se tratan en el nuevo Uó
digo, en nuestro concepto, equivocadamente. 

Uno de ellos hace referencia a la responsabilidad civil sub
sidiaria que el art. 78 hace extensiva "a los médicos y far
macéuticos por los daños en la salud y la vida, o integridad 
corporal, causados por la impericia de sus ayudantes, en
fermeros y clependientes o que estén al servioio àe los Sana
tol"ios, .H ospitales, Casas àe sa~uà y Hstab[eoimientos àvri
giào~ por ellos". ]J]sta disposión representa evidentemente un 
peligro grande, particularmente para los Directores de Ma
nicomios; en efecto, todos los que se dedicau a la asistencia 
psiquiútrica en Estal.Jlecimientos frenopúticos conocen el sis
tema pésiipo de reclutamiento del personal subalterno que 
adolece de una falta absoluta de conocimientos y practica 
psiquiàtrica, hecho lamentable que, en diversas ocasiones, ha 
merecido la atenc:ión de nuestra Corporación. ¿Cómo puede 
ser responsable de toclo el numeroso personal de un Estable
cimiento manicomial, su Director, mientras no se exija a 
dic:ho personal, al ingresar, cierta cultura y técnica psiquia
trica? 

La otra cuestión que vamos a exponer a la consideración 
de los presentes es la que trata el art. 379, que dice: "El fa
cultativo que libre un certificado o emita un informe falso 
para que una persona en el uso d(l su razón sea admitida 
como demente y tratada en tal concepto en un Manicomio 
oficial o particular, sera castigado con la pena de 6 meses 
a 3 años de reclusión y multa de 1.000 a, 5.000 ptas. e inha
hilitación especial de 2 a 8 años" ; y el art. 380 dispone igua
les penas para el caso de certificación o informe falso para 
la incapacitación. 

Como no seria difícil demostrar, con ejemplos, la dispari
dad de criterio en estas dos cuestiones entre dos médicos, 
aunque los dos sean psiquiatras, es frecuente; lo cua! no 
quiere decir que si uno de ellos afirma la salud mental que 
niega el otro, sea ello debido a mala fe, sino a una diferente 
apreciación del concepto de morbosidad, en Ja que desem
pella un papel no despreciable la denominada "ecuación per-
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sonal" del observador. Por último, también puede ocurrir que 
parte de la faJ?~lia _de un recluído o incapaz no esté confor
me con la certlf1cac1ón méd1ca y proteste de la misma con el 
falso criterio vulgar de la salud mental. Así, pues, sin una 
p~rfecta aclaración de estos dos artículos del nuevo Código, 
la especialidad psiquiatrica y, sobre todo, los Directores de 
frenocomios estan expuestos a serios contratiempos, pues, 
uunque el art. 383 Llice: "Pura que los hechos comprendidos 
en este Uapítulo sean punibles, ha de concurrir necesaria
mente una de las circunstancias siguientes: intención de lu
cro o ser ejecutado en perjuicio de la causa pública o de un 
tt>rcero, o con animo de causarlo, o de obtener un beneficio 
para sí o para tm tercero", no es menos cierto que, en de
termimtdos casos, pueden sufrir una sanción penal, dignos 
fucultativos que, al dictaminar, lo han hecho con arreglo a 
su leal saller Y en consonancia con los dictados de su con
ciencia. 

y aquí daríamos por terminado nuestro cometido para no 
fatigar mas vuestra atención y porque estamos plenamente 
convencidos de la esterilidad de nuestra labor, así como de 
la realizada por nuestros uignos compañeros que nos han 
preceuido: Juarros, Sanchis Banús, Vallejo Najera y La
fora, de cuyo excelente trabujo hemos tomado algunas ano
taciones para redactar esta ponencia. Y decimos esto porque, 
aparte del valor doctrinal que pueda tener cuanto llevamos 
expuesto, que, en el fondo coincide con el. criterio sustenta
uo por los compañeros antes mentados, nada se lograra con 
que se introduzcan mejoras en el Cuerpo legal que hemos 
comentado si no se modificau radicalmente las disposicio
nes legales que tratan del peritaje médico en la Ley de En
juiciamiento Criminal, pues, subido es que, a tenor de lo 
preceptuado en dichos articulados, todo médico esta capaci
tauo legalmente para intervenir como perito en cualquiera 
de las múltiples cuestiones médico-legales que se agitau en 
esirados, aun en las mas difíciles de índole psiquiatrica sin 
tener preparaciór~ científica y practica de tan difcil clisci
vlina. 

No es éste el lugar oportnno para tratar tan complejo pro
blema con la extensión que su importancia requiere, estu
di>ldo iantas veces por penalislas, médico-legalistas y psi
quiatras, y, últimamente, por Sanchis Banús, en el Congreso 
de Alienistas y Neurólogos de lengua francesa de Barcelona, 
y por Lafora en la Real Academia de Jurisprudencia y Le
gislación de Madrid, pero sí debemos hacer constar que, mien
tras en otros paises mas progresivos que el nuestro se preocu
pau de mejorar la función pericial psiquiatrica, exigiendo ga
ranlías de competencia científica, aquí no se hace absolu
tamente nada para acabar con este estado de cosas que in
validara, de no corregirse, cuantas reformas del Código pe
nal se intenten. 

Mucho se avanzara, en nuestro concepto, si se modifica
ran los vigentes planes llocenies universitarios, en las Facul
taues de Medicina y <le Derecho, creando la enseñanza de la 
Psiquiatria, tal como esta en vigencia en todus las Faculta
ues de Medicina del extranjero ; y la de la Psicologia y so
ciologia criminal, Medicina legal y Psiquiatria forense, en 
las l!'acultades de Derecho, tal como se aprobó en el Con
greso l'enitenciario Internacional de Londres (1925) antes 
citado. Y para todo médico que aspirase a la función peri
cial psiquiútrica que se les exigiera un curso de perfecciona
miento de diclla enseñanza con practica manicomial. 

Asimismo no tenclrú la eficacia deseada la promulgación 
ue mi Código penal mas cientffico si no se simplifica la en
gorrosa tramitución en los expedientes incoados en casos de 
locura de los procesados, obligando a las Diputaciones Pro
vinciales a que cumplan lo preceptuado en el R. D. de l de 
><eptiembre ue 1897 ; practicàndose a. dicllo fin, inspecciones 
periódicas en todas las C'arceles preventivas y en los Pre
"iuios del Reino, tal como se aprobó en la Reunión de La 
Liga de Higiene Mental de Bilbao. 

Iluelga llacer constar que una de las reformas mús impor
tantes es la reorganización del régimen penitenciario actual, 
derogando el art. 381 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
n_al, Y en su lugar, practicar, como tantas veces hemos soli
('tlado de los Poderes Públicos, el examen psicológioo Y pst
quiútricr; lle tollos los p1·ocesado8, E'll la forma antes expues-
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ta como se efectúa en varios Estados Norteamericanos, Y 
co~10 se preceptúa en el Código Penal del Perú Y en los pro
yectos sueco y suizo; efectmí.ndose tambi~n en Bé~gica _pa~a 
servir de base y orientación al tratam1ento pemtenctano, 
merced a la meritísima labor realizada por los Dres. Ver
vaeck y Heger-Gilbert que ha culminado con _la_ ~xcel~nte 
organización penitenciaria actual basada en prmcJplOS ngu
rosamente científicos, ba.jo la dirección de un Consejo :::lu
perior ue Prisiones y de un Comité directivo del Servicio 
antropológico penitenciario uel que formau parte el Dr. Ver
vtteck y los Profesores Ley y Heger-Gilbert. Bajo dicba ?i
rección funcionau con excelentes resultados los Laboratonos 
antropológicos y Anejos psiquiiitricos de las prisiones, ade
mús de otros JDstablecimientos para enfermos mentales, como 
el pabellón para epilépticos de la prisión de Merxplas, la co
lonia agrícola de Recklein para oligofrénicos, la Sección penal 
uel Manicomio de Tournai para alienados criminales, etc. 
Por último, merece consignarse la admirable organización 
uel trabujo, distribuillo en forma de escuela industrial, a~rí
cola, domésticu, celular, etc., en consonancia con las aptttu
ues individuales de los reclusos, realizúndose, de esta ma
nera, una verdadera e1·goterapia, merced a la cual es hacede
ro salvar un gran número de unidades sociales antes lasti
mosamente perdidas para la colectividad. 

Así es como pueden formarse diversos grupos, previo un 
reconocimiento sistematico de touos los procesados, llegando 
a la individualización del tratamiento penal, y no con los 
vagos preceptos del Código penal que hemos comentado. 

Por último, es inuispensable que los Poderes públicos, como 
se indica en el preamllulo-exposición del nuevo Cuerpo legal, 
se preocupen de fomentar la creación de Tribunales tutela
res para niños en todas las capitalês provinciales del Reino, 
así como la de los organismos auxiliares de los mismos: Ca
sas ue observación, Casas de preservación y de Familia, Re
formatorios e Instituciones de Patronato, complemento obli
gado de la función tutelar y educativa de dichos Tribunales. 

De la misma manera, para que tengan efectividad los ar
tículauos 90, llU, 97, 98, 103, 104 y 105, que tratan de las medi
das de seguridad que el Tribunal podra acordar, como con
secuencias de los delitos o faltas o como complemento de las 
penas impuestus, es absolutamente indispensable reorganizar 
el régimen penitenciario actual, creando los diversos estable
cimientos a que llacen referencia los mentados artículos, 
como Manicomios judiciales, Asilos pura alcohólicos y toxi
cómanos, Granjas agrícolas, Colonias industriales, Correc
cionales, etc., con personal facultativo y técnico especiali
zado para dirigir el tratamiento de los reclusos e informar a 
los Tribunales respectivos pura dar el alta a los que estén 
completamente curados o para retener indefinidamente a los 
que por su enfermedad o incorregibilidad constituirían un 
constante peligro para la sociedad. 

Para realizar esta importante 1·eforma seria convenienle 
estudiar previamente las venlajas e inconvenientes de los or
ganismos similares que funcionau en el extranjero, para que 
no se reproduzca el triste espectiiculo concierniente a los Ma
nicomios judiciales, pues, a despecho de las numerosas dispo
siciones legales promulgadas desde que Alonso Martínez pre
sentara al Senado, en 2 de abril de 1888, su Proyecto de Ley, 
llasta la fecha, y después de baberse invertido cuaniiosas 
sumas en la Colonia Penitenciaria del Duero, solamente con
tamos en la actualidad, con el pabE>llón del antiguo convento 
del Puerto de Santa María que no reúne las condiciones ade
cuadas para Uenar este cometido. 

Confiemos, pues, en que tan magna labor merecerii pre
ferente atención de los Poderes públicos, para que no sea 
una afirmación gratuïta la del actual Ministro de Justícia Y 
Cuito, cuando dice en la exposición del nuevo "Cuerpo legal" 
que se ha redactado un Código de acuerdo con los progresos 
ue la ciencia penal, pero con las miras puestas sobre todo en 
la realidad, esto es, procurando que sea de aplicación prac
tica en la España del tiempo que vivimos. 

Bn síntesis, es indispensable, para que esta labor sea fruc
tífera, abarcar el problema en toda su magnitud, ya que las 
reformas pardales, cuando no obedecen a un plan general 
hien meditado, suelen ser completamente estériles y a veces 
perjtlllici ales. 


